V Congreso de Medio Ambiente de la AUGM

9 al 11 de octubre de 2007.

La Plata, Buenos Aires, Argentina.

Dirige y Supervisa: Comité de Medio Ambiente AUGM. 

Organiza: Coordinación del Comité de Medio Ambiente AUGM.

Lugar: Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha, Calle 50 entre 6 y 7, La Plata, Provincia de Buenos Aires, Argentina

Fines y Objetivos

El Congreso tiene como finalidad posibilitar el encuentro entre investigadores, extensionistas y docentes de las Universidades del Grupo Montevideo, con el objetivo de:


1- conocer, comunicar y difundir la amplitud temática de las acciones de investigación, extensión y docencia que ejecutan actualmente las universidades del grupo, 


2- reconocer líneas de trabajo comunes y complementarias y su estado de avance, 

3- impulsar el conocimiento directo entre las personas y dar posibilidad de encuentro para la cooperación entre ellas y grupos de trabajo en la investigación y extensión, como también la posibilidad de formación de recursos humanos en esas actividades entre unidades de la AUGM.

4- tomar conocimiento y generar intercambio de opiniones sobre las carreras de grado y postgrado que se dictan actualmente o están previsto dictar a la brevedad en el ámbito de la AUGM y evaluar las acciones futuras comunes. 

Lenguas oficiales del Congreso

Las lenguas oficiales del Congreso son el castellano y el portugués.

Participantes e inscripción 

El congreso estará abierto a miembros de AUGM, y a otros participantes cuando estos se encuentren vinculados con grupos o docentes de la AUGM. Otros casos serán considerados por el CMA-AUGM a solicitud del interesado. 


La inscripción para participantes con presentación de trabajos estará abierta entre el 15 de mayo y el 31 de julio de 2007; para los asistentes sin presentación de trabajos ese periodo se extiende hasta el 9 de octubre de 2007 inclusive a las 13 horas. Los miembros de AUGM deberán estar registrados o registrarse previamente en “Integrantes” del Portal www.unlp.edu.ar/comitemedioambiente/ 

El costo de inscripción individual es único y de $ 100 (pesos argentinos cien) hasta el 31 de julio de 2007; con posterioridad la inscripción es de $150.


El pago de la inscripción se podrá efectuar en la UNLP o mediante giro o depósito bancario.

El pago en Tesorería de la Universidad Nacional de la Plata, puede efectuarse en horario administrativo hasta el 31 de julio de 2007 en calle 7 Nº776, La Plata, a nombre de V Congreso de Medio Ambiente AUGM. 


El pago mediante giro o depósito ha de hacerse en las siguientes cuentas bancarias teniendo en consideración que los costos del servicio corren por cuenta del remitente: 
(1) depósitos realizados dentro de la Argentina: Cuenta Corriente Nº 161.905/06 Banco de la Nación Argentina, CBU 01100303-20000161905062; 

(2) depósitos realizados en el exterior: Cuenta Corriente Nº 161.848/44 Banco de la Nación Argentina, CBU 01100303-20000161848440; 


En ambos casos de pago mediante giro o depósito se deberá enviar mediante fax (+54 221 427 1442) o mail (medioambienteaugm@agro.unlp.edu.ar) fotocopia o copia escaneada, respectivamente, del recibo de depósito o giro. En ambos casos incluir en el envío el nombre de la persona que se inscribe, la universidad a la que pertenece o el nombre de la institución a quien desea se extienda el recibo de pago de la inscripción, CUIT/CUIL que corresponda, responsabilidad frente al IVA, y una dirección de E- mail del remitente. La UNLP emitirá una boleta/ recibo fiscal de pago que se reservará para su entrega al inscripto en el Área de Acreditación del Congreso el 9 de octubre de 8.30 a 13 horas. En el caso que el solicitante requiriera dicho recibo de inmediato, se enviará copia escaneada del mismo al correo del remitente. En caso de requerir de inmediato el recibo original, el remitente deberá indicar el medio por el cual desea se le envíe el recibo, el nombre y dirección postal completa del destinatario, e incluir el monto del gasto de envío junto al importe de inscripción. 

Ejes temáticos del Congreso

El total de ejes temáticos definidos constituye una guía para los autores y una manera de ordenar las presentaciones más que una restricción o un intento de separación absoluta de temas. Por el contrario, el Congreso tiene por objetivo primordial la interacción y el conocimiento personal y de los productos de docentes, investigadores y extensionistas que trabajan en la temática ambiental. 


1- Sociedad y Medio Ambiente; los movimientos sociales y sus implicancias

2- Los asentamientos humanos y el medio ambiente – la situación actual y las nuevas tendencias

3- Los aspectos ecológicos y ambientales derivados del dominio de los monocultivos

4- Consecuencias ambientales del cambio climático y global

5- Uso sostenible de los sistemas naturales: propuestas para compatibilizar producción con conservación, la sustentabilidad económica y la social

6- Industrias, servicios y ambiente

7- La sustentabilidad del territorio: mecanismos y herramientas, nuevos aportes

8- Energía y ambiente

9- Salud y ambiente

El Congreso consistirá de Paneles, Conferencias, Presentaciones de trabajos en Sesiones, Plenarios y Reuniones ad hoc.

Paneles y Conferencias 

El Congreso tiene previsto realizar tres paneles, uno de ellos abierto al público en general, y tres conferencias cuyos títulos e integrantes serán finalmente comunicados cuando se hayan confirmado sus participantes.

Presentación de trabajos 

Los trabajos a presentar deberán ser pertinentes a uno o más de los ejes temáticos y podrán ser trabajos de investigación, de extensión o referidos a la docencia ambiental de nivel universitario.

Podrán someterse a arbitraje para su aceptación únicamente trabajos terminados. 


Los trabajos terminados completos se enviarán en archivo PDF, no más de 20 páginas tamaño A4, fuente Arial 11, espaciado doble; tablas, figuras y mapas o planos aparte. Las pautas generales de edición, las tablas, figuras y bibliografía deberán ajustarse a las normas editoriales de la Revista INTERCIENCIA (http://www.scielo.org.ve/revistas/inci/einstruc.htm). Su resumen lo será también en archivo PDF en formato A4, conteniendo título en negrita, autores, lugar de trabajo con dirección y correo electrónico, introducción con objetivos-hipótesis, métodos, resultados y conclusiones en no más de 300 palabras (sin incluir título ni resto del encabezamiento), fuente Arial 10, espaciado simple. 


Los trabajos terminados completos, y su resumen, que fueren aceptados se presentarán en forma oral, únicamente por alguno de sus autores. El tiempo asignado será informado con posterioridad. Los trabajos aceptados tendrán la opción a ser sometidos a un nuevo arbitraje para su publicación en la Revista electrónica de Medio Ambiente. Para ellos, con posterioridad al Congreso, deberán ser presentados de acuerdo con las normas editoriales que finalmente se establezcan para dicha revista.


Las sesiones de pósters exhibirán trabajos terminados en los siguientes casos: 1- cuando esta sea la forma de presentación más adecuada del contenido a criterios del Comité Organizador del Congreso, 2- cuando el tiempo disponible para presentaciones orales resultare insuficiente, 3- cuando el/los autores así lo soliciten expresamente.


Los trabajos terminados en forma preliminar podrán presentarse siempre y cuando hayan llegado a una etapa de avance tal que lo único que resta es una discusión acabada de los resultados. Estos deberán contener Introducción con hipótesis u objetivos, metodología adecuada, resultados concretos, una discusión preliminar y un resumen. Las normas editoriales son las mismas que para los trabajos completos pero su extensión estará limitada a 5 páginas como máximo, gráficos y tablas incluidas. Serán expuestos únicamente en la modalidad póster y al menos uno de sus autores deberá estar junto al póster durante el tiempo asignado de exposición. Dimensiones de los pósters ca. 92 x 122 cm, fuente Arial, tamaño de: título del trabajo 72 negrita mayúscula, autores 36 normal, lugar de trabajo y dirección 36 cursiva, títulos de secciones 36 negrita mayúscula; texto principal y leyendas y texto de tablas y figuras 28 normal (cursiva cuando corresponda ej. nombres científicos). Se recomienda que los gráficos tengan dimensiones y elementos de fácil lectura a una distancia de un metro. El diseño es libre.

Tipos de actividades académicas del Congreso

Se podrá presentar más de un trabajo por autor, sin embargo la presentación oral estará limitada a un trabajo por autor relator. No se aceptarán trabajos en ejecución ni presentaciones por terceros.


Los trabajos y su correspondiente resumen deberán ser enviados (vía E-mail a medioambienteaugm@agro.unlp.edu.ar o vía software del Congreso cuando esté disponible) antes del 31 de julio de 2007, poniendo como asunto “Trabajo V Congreso” indicando en el correo electrónico el título del trabajo, el nombre del autor para correspondencia, su dirección, mail y teléfono, y además el eje temático al cual el/los autor/es considera que corresponde su trabajo. 

La Coordinación General evaluará a través de una Comisión Académica Internacional si ellos cumplen con las pautas de formato editorial establecido y corroborará si su contenido es pertinente a la temática del Congreso. En caso de no cumplir con el formato o ser de contenido ajeno a los ejes del Congreso será devuelto al autor que lo remitió. El/los autores podrán adecuar los trabajos y volver a someterlos al Congreso por una única vez más, siempre dentro del plazo establecido. En caso de cumplir con los requisitos editoriales y de pertinencia, el trabajo será remitido al Coordinador temático más afín al tema del trabajo.


El Coordinador temático aceptará o no en forma definitiva su pertenencia al eje temático del que es responsable; en caso positivo lo someterá a arbitraje por pares de cualquiera de las universidades de AUGM, para ello podrá solicitar la colaboración de los representantes del CMA. En caso de no-pertenencia al eje temático recomendará a la Coordinación General su pase a otro Coordinador temático.


Cada Coordinador temático, en caso de ser necesario, solicitará las correcciones necesarias al autor pertinente. Un trabajo devuelto por segunda vez implica un rechazo definitivo; en tal caso el Coordinador temático devolverá al Coordinador General el trabajo y su resumen junto al formulario de evaluación completo indicando sumariamente las causas del rechazo.


El Coordinador temático devolverá al Coordinador General las versiones definitivas del trabajo completo y el resumen de los trabajos aprobados y aceptados, junto al formulario de evaluación completo incluyendo la forma de presentación (oral o póster) sugerida.


La Coordinación General comunicará al autor para correspondencia el resultado final de la evaluación. El Coordinador General establecerá el mecanismo por el cual los trabajos aceptados pasarán a formar parte del Programa y documentos formales del Congreso.

Sesiones y Plenarios

Los trabajos aceptados serán ordenados según los ejes temáticos y expuestos oralmente o mediante pósters en sesiones y espacios asignados según aquel criterio principal, subordinando a él los agrupamientos de trabajos de docencia, investigación y extensión. 


Cada sesión temática culminará con un Plenario Temático a cargo del Coordinador temático (un miembro del Comité Académico de Medio Ambiente), quien será responsable de promover la discusión entre los asistentes y de registrar las respuestas a tres preguntas clave por él propuestas a los participantes. Si el Coordinador temático lo estima conveniente podrá invitar a participantes presentes de la sesión a integrar la mesa del Plenario. 


Las preguntas clave a promover por el Comité de Medio Ambiente en cada plenario y panel estarán relacionadas con los objetivos del Congreso. Estas preguntas estarán definidas a la brevedad con la finalidad de difundirlas durante el periodo de inscripción en el Congreso de forma que haya un tiempo previo de reflexión para los participantes. Las preguntas serán las mismas para todos los ejes temáticos y servirán para realizar, junto con las conclusiones de los paneles, un Documento de Medio Ambiente de los asistentes al V Congreso de Medio Ambiente de AUGM

Reuniones ad hoc

Se pondrá a disposición de los participantes salas de reuniones ad hoc con la finalidad de facilitar el acercamiento entre aquellos interesados en intercambiar opiniones, establecer mecanismos de cooperación interuniversitaria, etc.


En éste Congreso se propone realizar un encuentro preliminar sobre temas de enseñanza ambiental que sirva como identificador de los principales aspectos de interés, y en consecuencia como etapa preparatoria, a tratar en una posterior Reunión Sobre Educación Ambiental a Nivel Universitario en el marco de la AUGM. Para que ésta reunión se pueda concretar se solicita a los interesados en asistir que hagan saber al coordinador, vía correo electrónico, su interés particular, sugiriendo no más de tres puntos prioritarios a tratar, y teniendo en cuenta las finalidades del congreso referidas a la enseñanza y formación de recursos humanos. 

Cronograma
- Periodo de inscripción y recepción de trabajos: 15 de mayo al 31 de julio. Se recomienda enviar los trabajos con anterioridad al 29 de junio para dar tiempo a eventuales correcciones, especialmente para aquellos que requieren su aceptación temprana con fines de búsqueda de apoyo económico para asistir al Congreso.

- 
Periodo de revisión de trabajos: 15 de mayo al 30 agosto.

- Setiembre 5: fecha límite de envío a los autores de cartas de aceptación de trabajos.

Facilidades a los asistentes

El Comité no dispone de recursos propios para cubrir los costos de estadía y/o viaje de los participantes.

Los estudiantes participantes de universidades de AUGM tienen la posibilidad de almorzar en los comedores estudiantiles a un costo de $1 por persona y almuerzo, para ello deberán confirmar junto con la inscripción los días del congreso que harán uso de ese servicio y realizar el pago junto con la inscripción antes del 1 de octubre de 2007. Quienes hubieran hecho esta reserva tendrán disponibles los vales de comedor el día 9 de octubre de 2007, entre las 9 y 12 horas, en el mostrador de Recepción e Inscripción del Congreso ubicado en el Pasaje Dardo Rocha.


Quienes requieran Certificados de Inscripción para tramitar ante otras entidades permisos o reintegros de fondos para asistir al Congreso deberán solicitarlo al momento de pago de la inscripción, mediante mail, junto al envío de la notificación de pago, indicando, si fuera necesario, la entidad ante quien se presentará dicho certificado. Estos certificados se enviarán por mail al interesado. 


La ubicación céntrica del Pasaje Dardo Rocha da acceso inmediato a un gran número de sitios para las comidas (bares, pizzerías, cervecerías, restaurantes de distintas categorías incluidos los de comidas rápidas) en un radio de 300 a 500 m, y hoteles de la ciudad en un radio de 500 a 800 m. Como asimismo a espacios verdes, edificios públicos y comercios.


El Comité organizador mantendrá informados a los inscriptos a través del Portal del Comité de Medio Ambiente de AUGM www.unlp.edu.ar/comitemedioambiente/ de la información logística necesaria para que puedan hacer las reservas hoteleras, conocer las principales formas de transporte de la ciudad hacia y desde los aeropuertos y terminales de tren y ómnibus, saber de las condiciones climáticas del mes de octubre, disponer de un mapa de la ciudad de la Plata, conocer la ubicación del Pasaje Dardo Rocha donde se realizará el Congreso, elegir los lugares para las comidas, los sitios de interés para visitar que ofrece la ciudad y sus horarios de visita, en fin disfrutar de su viaje y estadía en La Plata. Recomendamos reservas de hoteles con anticipación de dos meses al menos. 


Mientras tanto si Ud. es muy impaciente puede saber más de la ciudad de La Plata, los hoteles y sus precios, en www.laplata.gov.ar / www.laplatavive.com.

Por favor regístrese en la sección Integrantes del Portal.

Consultas
La dirección medioambienteaugm@agro.unlp.edu.ar puede utilizarse para realizar consultas al Coordinador del Comité de Medio Ambiente Dr Jorge L. Frangi, o a la Secretaria del Comité Lic. Flavia Bianchini.

También puede consultar al Representante de su Universidad en el CMA –AUGM, cuyo nombre y dirección puede obtener en el Portal en la sección Representantes.

Para más información escriba a: medioambienteaugm@agro.unlp.edu.ar 
